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- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
~ Certificación académica en la que figuren las calificaciones obte

nidas y fechas de las mismas.
- Documentos de aceptación del centro receptor donde figure el

nombre del tutor responsable de la beca.
- «Curriculurnvitac», con meción de la' calificación obtenida en la

tesis doctoral e indiccde la misma.
- Titulaciones o documentos acreditativos de conocimiento de idio

mas.
- Memoria detallada sobre el plan de trabajo para el desarrollo del

lema es~cífico que propone (máximo tres folios).
- Certificaciones de olras becas obtenidas con anterioridad.
- Otros documentos acreditativos de méritos relevantes a la selec-

ción de los aspirantes.

Serán dirigidas al ilustrísimo señor Director general del Instituto
Nacional de Investigación y Tecnologia Agraria y Alimentaria, y de
bcrán tcner entrada en el Registro General delINIA, calle José Abas~IJ
número 56, 28003 Madrid o en los lugares previstos en el artículo O{)

de la Ley de Procedimiento Administrativo, con anterioridad a las ca
torce ho~s. del dia hábil vigésimo posterior a la publicación de esta
convocatona.

9. Selección de candidatos

La Dirección General dellNIA designará una comisión de selección
que estará intes;rada por especialistas.

Esta comision juzgará los méritos aportados ~r los solicitantes en
su parte documental y podrá completar SIi labor de selección y. en los
casos ~ue considere conveniente, a través de entrevistas personales, que
se realizarán en los Servicios Centrales del INIA, en Madrid, pro~
niendo finalmente a la Dirección General del INJA, la conceSIón de
las becas para la presente convocatoria, atendiendo a las siguientes prio
ridades:

Primero.--cuando la tesis se realizó en el extranjero, se considerará
prioritario que la actividad de la beca se desarrolle en un centro del
INlA o dependiente de las Consejerías de Agricultura de las Comuni
dades Autonomas.

Segundo.--cuando la tesis se realizó en algún centro de los citados
en el punto anterior, será prioritario que la actividad se desarrolle en
el extranjero.

Tercero.-Gtras opciones. siempre que haya cambio de centro recep
tor respecto aquel en donde se realizo la tesis doctoral.

Asimismo serán consideradas de interés aquellas solicitudes cuyas
e~pecialidades estén incluidas en el anexo n de la presente convocato
na.

10. Rescisíón

La Dirección General del INIA, a p<;tición de la Dirección Técnica
de Relaciones Científicas, podrá rescindir aquellas becas con infonnes
desfavorables o en su caso de incumplimiento de las condiciones de la
presente convocatoria, en los términos del apartado 6.4 del anexo de
la Nonnativa General de Becas del INIA para 1992. antes citada

Para todo lo no expresado en la presente convocatoria. ésta se regirá
por 10 establecido en la mencionada Nonnativa General de Ikcas del
lNlA para 1992. .

Madrid, 28 de abril de 1992.-El Director general del Instituto Na·
cional dc Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria. José Ma-
nuel Hemández Abreu. .

Ilmo. Sr. Director Técnico de Relaciones Ci~ntíficas.

Documentos que acompaña (márquese con una X):
~ Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
- Certificación académica en.la que figuren las calificaciones obte

nidas y fechas de las mismas.
- Documentos de ace~ción del centro receptor donde figure el

nombre del tutor responsable de la beca.
- «Currículum vitae». con mención de la calificación obtenida en la

tesis doctoral e índíce de la misma.
- Titulaciones o documentos acreditativos de conocimiento de idio

mas.
- Memoria detallada sobre el plan de trabajo para el desarrollo del

tema especifico que propone (máximo tres folios).
- Certificaciones de otras becas obtenidas con anterioridad.
- Otros documentos acreditativos de méritos relevantes a la selec-

ción de los aspirantes.

Otros documentos.
lImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Investigación y

Tecnología Agraria y Alimentaria.

ANEXO II
Temas de mayor interés

- Mejora genética vegetal.
- Conservación del medio natural; im~cto de agricultura.
- Prevención y lucha contra incendios forestales.
-lngenierfa de procesos alimentarios.
- Evaluación de la calídad de alimentos.
- Reforestación y selvicultura.
- Epidemiología y .protección vegetal
- Posrecolecclón: fisiología, patologia y manejo.
- En.ología y viticultura.
- ImgaClón. ..
- Ingeniería medio--ambiental.
- Biometría.
- Fisiología de la nutrición vegetal.
- Mecamzación agrafia.
- Agr!cultura. ecofógica. .
- Soclologia roral.
- T~cnologia de P.fOductos foresta;les.
":"'Slstemas extenSIVOS de prodUCCIón ganadera.
- Transfonnación genética animal.
- Interacción entre manejo y reproducción animal.
- Epizootiología.
- Aditivos en nutrición animaL
- Biología molecular vegetal.
- Patología animal.
- Economía a~ria.
- Cultivos no alimentarios.
...: Fisiologla de la genninacióny tecnología de semillas.
- Residuos industnales como substratos.
- Fisiología de la reproducción vegetal.
--Recurs~ cinegéticos.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

..................................... , ,.

ANEXO I

Solicitud de beca de formación de investigadores
del tipo posdoetoral

A~C~~s.::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::: .
Fecha de nacimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . D.N.l.. .
Con domicilio en ,., .
Código postal Ciudad > " •••••

Teléfono...... .. . . . .. . . . . . . . .. . y con el título de Doctor
m .

~¿rcVT.ti~~=dc:~cedida un~'beCa de' F¿m-.~¿.i·Ón· de ·Investig~dri;es
de tipo Posdoctoral a desarrollar en (Centro y País) > •••••••

En a de " .
(Finna)

de 1992.

12659 ORDEN de 30 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para Keneral eonocímiento v cumplimíenJo,
del rallo de la (sentencia) díctada por la Sala de lo
Confellcioso·AdIHinistratil'o de la Audíencía Nacíonal. en
e/recurso contencioso-administratÍ1'o 318.535, promO\'ído
por don Luis Barroso Suárez.

La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 20 de enero de 1992, en el recurso
contcncioso-administrativo número 318.535 en el que son partes. de
una. como demandante, don Luis Barroso Suarez. y. de otra, como
demandada. la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado. _

El citado recurso se promovió contra la resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Inspección
General de Servicios de la Administradón Pública de fecha 12 de enero
de 1989, sobre incompatibilídades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Failamos:Quc desestimando el recurso contencioso-administrativo.
interpuesto por el Procurador don Nicolás Alvarez del Real. en nombre
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y representación de don Luis Barroso Suárez. contra la desestimación,
por silencio administraliv~ por parte de! Ministerio para las A9mioís
traciones Públicas, del recurso· de reposición promovido frente a la
resolución del mismo Ministerio de 12 de enero de 1989, debemos
anular y anulamos los actos impugnados por su disconformidad a
derecho; condenando a la Administración demandada. a dejarlos sin
efccto en toda su extensión· y a respetar la situación preexistente a la
fecha en que fueren adoptados; sin hacer expresa imposición de costas.»

En virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en-los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la· Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
eR el «Boletin· Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propíos términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo'a VV. H.
Madrid. 30 de marzo de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. O. (Ordcn de 25 de mayo de 1987, «BoleHn Oficial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda.

lImos Sres. Subsecretario y Dire<:tor general de la Inspección General de
SCrvicios de la AdministraciÓn Pública. ..

12660 ORDEN de 30 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicacidn, para general conocimiento y cumplimiento.
del failo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Admi"istrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. en el J'ec"urso cOnlencioso-administrativo 406/1988.
promovido por don Miguel Carbajo Carbajo:

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madríd ha dictado sentencia, con fecha 19 de julio de 1991,
en el recurso contencioso-administrativo númeJ'O 406/1988, en el que
son partes, de una, como demandante, don Miguel Carba¡'o Carbajo, y,
de otra, como demandada, la Administración Genera del Estado,
represen.tada y defendida por el Letrado del Estado. >

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha. 10Qe marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de'reposíción interpuestd contra la Resolución: de
la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 13 de octubre de 1988,. sobre incompatibilidades.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
ínterpuesto por don Miguel Carbajo Carbajo, contra la Resolueióll
de 13 de octubre, de 1987 del Director general de la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública, y contra la denegación del
recurso de reposición. debemos declarar y dedaramosser ajustada a
derecho la resolucíón re<:urrida. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PúblicaS: de
co'nformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Costitución;
17.2 de la Ley Orgánica {>/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Esta,do», para general conocimiento y
cumplimíento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 30 de Olarzo de 1992."';El Ministro para las Administraciones

Públicas, P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial· del
Estado» del 30); el Subse~retario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos Sres. Subsecretaría y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Püblica.

ORDEN de 30 de marzo de 1992 por la que se dispone la
publicaciól!Jpara general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dic/ada por la Sala de lo Contenciosf?
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.- en el recurso contenciosf?administrativo 277/1989,
promovido por don Joaqui/l Garcia Ruiz.

La Sala de lo Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Superíor de
Justicia de. Madrid ha dietado sentencia, con fecha 18 de septiembre
de 1991, en el recurso contencioso·administrativo numero 277/1989, en
el Que son partes, de una, como demandante, don Joaquín García Ruiz,
y, de otra, como demandada, la Administración General del Estado,
representada y defendida por el Letrado del Estado. _

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Admínistmciones Püblicas de fecha 28 de novíembre de 1988,
Que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminístración Locar de
fecha 14 de julio' de 1988, sobre calificacíón de la pensión de invalidez.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contíene el siguíente
_pronuncianliento:

«Fallamos: Que, debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del recurso contencioso-administrativo intcrpw;sto por doña María del
Señor Malagón Criado, en nombre y representadón del esposo de esta
ultima don Joaquín García Ruiz. contra la Resolución de la MUNPAL
de 14 de julio de 1988, descstimatoria de la petición de este último para
que fuera revisada su jubílación. por invalídez ordinaria y pasar a !a de
gran in,validez. y contra .I~· rCS?lucíón de 28 de .n,?vie~bre del !U1~mo
año, dictada por el Mmlstefto. para las Ad!"lfilstraclones Pu~hcas,
desestimatoria del recurso de _alzada formalizado contra la pnmera
resolución citada. No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para lhs Administraciones Públicas! .de
conformidad con lo establecido en los artículos· 118 de la Constltuclon;
17.2 dc la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder JlI:di~ial... y
demás preceptos concordantes de In vigente Ley de la Junsdlcclon
Contcncioso-Admínistrativa, ha dispuesto la publicación de dícho fallo
cn el «Boletín Oficial del Estado», para general conocímiento y
cumplimiento, en sus propios terminas, .de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll. . . ...
Madrid. 30 de marzo de I992.-EI Mlntstro para las Admmlstra~lones

Públicas, P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987, «Boletín OfiCial del
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gama. "

limos Sres. SubseCretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.,

12662 ORDEN de 30 de m~rzo de 1992 por la que se dispone la
publicacíó"para general conocimie1l10 y cumplimient~ del
fa}lo de la sentencia dictada por la.5.a1a de lo CC?n.tenclOSo
Administrati~'o' del Tribunal SuperIOr de JustiCia de La
Rioja. en 'el recurso conlenciosf?admi.nistratú'o 33/199fJ.
promovido por don Angel López Marlme: de Toda.

La Sala de 10 ContenciOSO-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de La Rioja. ha dictado sentencia, con fecha 11 de febrero
de 1992 en el recurso contencioso-administrativo mimo _33/199O·en el
que son partes, de una, como demandante don Angel López Martinez de
Toda y de otra, como demandada la Administración General del
Estndo. 'representada y defendida pOr el Letrado del. ~stado. .. . .

El citado recurso. se promovió contra la-resoluclOn. del Mlfilsteflo
para las Administraciones P~b.lica~, de fecha 19 de abnl de 19?O, que
desestima el recurso de repoSICión mterpuesto contra la resoluClon de la
Inspección General de Servicios de l~ Adminí.st~ción Pública. de
fecha 13 de noviembre de 1989, sobre incompatibilidades.

La purte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestímamos el recurso contencioso-administrativo
en representacíón de don Angel López ~a.rtínez de T<><:1al con.tra
resolución de la Inspección General de ServiCIOs de la AdmmlslraclOn
Pública del Ministerio para .l.as Administraciones Públicas, fecha~a el 13
de noviembre de 1989, por la que se le declara en excedenCia en la
actividad de Especialista de Cirugia General del Insalud, con efectos
al 31 de diciembre de ·1989.»

En su virtud,.este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los arts. 118 de la Constitución, 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de Ide julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten
cioso--Admínistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del ~Stado», r.ara gcn~ral conocimíe~to y cumplimiento
cn sus propios términOS. de a menCIOnada sentencla·;l.'

Lo que dígo a VV. n. . . ...,
Madrid, 30 de marzo de I992,-El MInistro para las Admmlstra.clones

Públicas P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Balehn OfiCial del ,
Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. j
limos. Sres. Subsecretario y Dírector General de la Inspección General '"

de Servicios de la Administración Pública. ¡ ••~

12663 ORDEN de 29 de abril de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumpilmie,!!o,
del fallo de la sentencia dictada. en grado de apelaclOn,
f!!Jr la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo. en el recurso de aMlación número 2647/1988.
promovido por el Abogado del Estado.

~""La Sala de lo ContenciOSO-Administrativo del Tribunal Suprema,.ha
dictado sentencia en grado de apelación, con fecha 11 de noviembre
de 1991 en el re~urso de apelación número 2647/1988, en el que son
partes, de una, como apelante el Abogado del Estado en nombre y
representación de la Administración General del Estado, Yde otra como
apelada «Asistencia Sanitaria lnferprovíncíal, Socieoad AnÓnima
(ASISA)>>.

El citado recurso se promovió contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrntivo de la Audiencia Nacional, con fecha


